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Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 5 DE AGOSTO DE 2019

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 5 DE AGOSTO DE 2019

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 5
DE AGOSTO DE 2019.

- Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 29 de julio de 2019.

- Quedan enterados de la propuesto de resolución definitiva de 31 de julio de 2019 del Jefe
de Servicio de Patrimonio y Arqueología, en el procedimiento de concesión de subvenciones
para  la  realización  de  proyectos  de  investigación  del  Patrimonio  Arqueológico  y
Paleontológico de Castilla La Mancha para el año 2019.

- Quedan enterados de la convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos para Universidades
Populares 2019 de la Diputación Provincial de Ciudad Real.

- Quedan  enterados  de  las  subvenciones  para  el  año  2019  de  programas  de  Servicios
Sociales  dirigida  a  Ayuntamientos  de  la  provincia  de  Ciudad  Real  menores  de  20.000
habitantes.

- Adjudicar  la  nave 8 del  Centro de Empresas Sepes a la  actividad de Instalaciones de
Fontanería y climatización.

- Conceder y denegar ayudas municipales a emprendedores al inicio de actividad.

- Compensar factura del arreglo de la nave 6 del Cidag.

- Aprobar la resolución de becas de material escolar para el curso 2019 – 2020.

- Conceder la Medalla de Honor “Ciudad de Daimiel” 2019.

- Solicitar el proyecto “Prevención de la Exclusión Social: Intervención socio-educativa con
menores en situación de riesgo” Apoyo escolar en el Centro de Servicios Sociales.

- Aprobar el proyecto “Reparación de firme mediante bacheo en caminos rurales 2019” por un
total de 30.000 €.

- Adjudicar el contrato de prestación del servicio desratización, desinfectación, desinsectación
y control  de la  legionelosis y control  de la  población de palomas a la  empresa Andaluza
tratamientos Higiene, S.A. 

- Autorizar la ejecución de los trabajos para relleno de parcelas con tierras limpias según
legislación vigente.

- Estimar solicitud de devolución de ingresos indebidos por el concepto de IVTM para los
años 2016 al 2019 y desestimar los correspondientes a los años 2014 y 2015.

- Anular los recibos en concepto de IVTM correspondiente a un semirremolque para los años
2017 al 2019.

- Anular las liquidaciones por concepto de IVTM de un turismo para los años 2016, 2018 y
2019.
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- Desestimar la solicitud de no sujeción al IIVTNU 70568824 V

- Conceder prórroga en la presentación de declaración del IIVTNU causante 05627961 E.

- Denegar  solicitud  de  prórroga  en  la  presentación  de  declaración  de  IIVTNU  causante
70553328T

- Resolver  expediente  sancionador  Nº  7/2019  por  infracción  de  la  Ordenanza  Municipal
reguladora de la tenencia y protección de animales.

- Resolver  expediente  sancionador  Nº  8/2019  por  infracción  de  la  Ordenanza  Municipal
reguladora de la protección de bienes públicos de titularidad municipal y mantenimiento de la
convivencia ciudadana.

- Resolver  expediente  sancionador  Nº  9/2019  por  infracción  de  la  Ordenanza  Municipal
reguladora de la protección de bienes públicos de titularidad municipal y mantenimiento de la
convivencia ciudadana.

- Resolver  expediente  sancionador  Nº  10/2019 por  infracción de la  Ordenanza Municipal
reguladora de la protección de bienes públicos de titularidad municipal y mantenimiento de la
convivencia ciudadana.

- Resolver  expediente  sancionador  Nº  11/2019  por  infracción de la  Ordenanza  Municipal
reguladora de la protección de bienes públicos de titularidad municipal y mantenimiento de la
convivencia ciudadana.

- Resolver  expediente  sancionador  Nº  12/2019 por  infracción de la  Ordenanza Municipal
reguladora de la protección de bienes públicos de titularidad municipal y mantenimiento de la
convivencia ciudadana.

- Resolver  expediente  sancionador  Nº  14/2019  por  infracción  de  la  Ley  de  Seguridad
ciudadana.

- Resolver  expediente  sancionador  Nº  15/2019  por  infracción  de  la  Ley  de  Seguridad
ciudadana.

- Resolver  expediente  sancionador  Nº  16/2019  por  infracción  de  la  Ley  de  Seguridad
ciudadana.

- Resolver  expediente  sancionador  Nº  17/2019  por  infracción  de  la  Ley  de  Seguridad
ciudadana.

- Resolver  expediente  sancionador  Nº  18/2019  por  infracción  de  la  Ley  de  Seguridad
ciudadana.

- Resolver  expediente  sancionador  Nº  20/2019 por  infracción de la  Ordenanza Municipal
reguladora de la protección de bienes públicos de titularidad municipal y mantenimiento de la
convivencia ciudadana.

-  Resolver  expediente  sancionador  Nº  21/2019  por  infracción  de  la  Ley  de  Seguridad
ciudadana.

- Incoar expediente sancionador por infracción a la L.O. 4/2015.

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE
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